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 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 17 de enero de 2012, del Ayunta-
miento de Algeciras, de bases para la selección de pla-
za de Licenciado en Derecho.

1.º Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, por promoción interna, por el procedimiento de Con-
curso-Oposición de una plaza de Licenciado en Derecho, va-
cante en la plantilla de funcionarios y que figuran en el Anexo 
que acompaña a estas bases:

La plaza objeto de esta convocatoria está incluida en la 
Oferta Pública de 2010 y dotada económicamente con las re-
tribuciones básicas correspondientes al Grupo de clasificación 
en que se incluye.

2.º Normas generales.
La plaza que se convoca se ajustará a lo establecido en la 

Ley 7/2007, de 12 de abril, R. Decreto 896/1991, de 7 de ju-
nio, Ley 7/1985, de 2 abril, Ley 30/1984, de 2 de agosto, R.D. 
364/1995, de 10 de marzo, R.D. Legislativo 781/1986, de 18 
abril, y Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provi-
sión de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Comunicad Autónoma y por cualquiera otras 
disposiciones aplicables.

3.º Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos a las pruebas selectivas, los solicitan-

tes deberán reunir, en la fecha en que finalice el plazo de pre-
sentación de instancias, los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

d) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Poseer la titulación exigida.
f) Ser funcionario de carrera de este Excmo. Ayuntamiento 

con una antigüedad de al menos dos años de servicio activo 
en el inferior Subgrupo, o Grupo de clasificación profesional, 
en el supuesto de que éste no tenga Subgrupo, en relación 
con lo que se especifica en el Anexo.

Los requisitos establecidos en estas bases deberán po-
seerse en el día de la finalización del plazo de presentación 
de instancias y mantener los mismos durante todo el proceso 
selectivo.

4.º Solicitudes.
Quienes deseen tomar parte en la selección deberán ha-

cerlo constar en instancia con los requisitos del art. 18 del De-
creto 2/2002, de 9 de enero, debiendo constar en la misma la 
denominación de la vacante, el sistema selectivo exigido y la 
denominación expresa de que reúne todos y cada uno de los 
requisitos de la convocatoria.

Las solicitudes se dirigirán a Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de Algeciras, y se entregarán en el 
registro de entrada del Excmo. Ayuntamiento o en cualquiera 
de las formas contempladas en el art. 38 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en 
el plazo de 20 días hábiles, contados a partir del día siguiente 
a la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado. 

5.º Admisión de candidatos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Al-

calde-Presidente dictará resolución declarando aprobada la 
lista de admitidos y excluidos en su caso. En dicha resolución, 
que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, se indi-
cará la causa de la exclusión, concediéndose un plazo de 10 
días hábiles para la presentación de reclamaciones y subsana-
ción de errores por los interesados legítimos, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 71 de la Ley 30/1992.

6.º Tribunales.
El Tribunal Calificador se nombrará según lo recogido en 

el artículo 60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público.

El Tribunal Calificador estará constituido por el Presidente, 
Secretario y 3 vocales. La composición del Tribunal será pre-
dominantemente técnica y los miembros deberán poseer igual 
o superior nivel de titulación o especialización a las exigidas 
para el acceso a las plazas convocadas.

Se designarán miembros suplentes del Tribunal, que junto 
con los titulares se publicarán en el BOP, no pudiendo consti-
tuirse ni actuar sin la asistencia del Presidente y Secretario o 
en su caso, de quienes le sustituyan, y la de la mitad al me-
nos, de sus miembros.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir y los interesados podrán promover la recusación de los 
mismos cuando concurran algunas de las circunstancias pre-
vistas en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/92.

Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayoría de 
los miembros presentes, resolviendo, en caso de empate, el 
voto de calidad del que actúe como Presidente.

El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores 
técnicos, que se limitarán al ejercicio de sus especialidades, 
con voz y sin voto.

Los Tribunales Calificadores quedarán facultados, para 
resolver las dudas que pudieran surgir en la aplicación de 
las bases, y para decidir respecto a lo no contemplado en 
las mismas.

7.º Comienzo y desarrollo de los ejercicios.
En la misma resolución que aprueba las listas de admiti-

dos y excluidos, se indicará composición nominal del Tribunal, 
hora y día de comienzo de las pruebas y el lugar de celebra-
ción de las mismas. Los sucesivos anuncios para la celebra-
ción de las restantes pruebas se harán públicos en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento con doce horas de antelación 
del comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o 
de cuarenta y ocho horas si se trata de un nuevo ejercicio.

El proceso de realización de los ejercicios tendrá una du-
ración máxima de 6 meses, a partir del día siguiente a la finali-
zación del plazo de presentación de solicitudes.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el 
comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 
cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal 
tuviera conocimiento de que alguno de los aspirantes no po-
see la totalidad de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión 
y dar cuenta al órgano competente.
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Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio, en 
llamamiento único. Salvo casos de fuerza mayor, invocados 
con anterioridad, debidamente justificados y apreciados por el 
Tribunal con absoluta libertad de criterio, la ausencia de un 
aspirante a cualquiera de los ejercicios en el momento de ser 
llamado, determinará automáticamente el decaimiento de su de-
recho a participar en el mismo ejercicio y en los sucesivos, que-
dando excluidos en consecuencia del procedimiento selectivo.

8.º Procedimiento de selección. Concurso-Oposición.

1. Concurso

1. Titulación.
Por poseer titulación académica relacionada con la plaza 

a que se opta, aparte de la exigida para acceder a la misma, 
hasta un máximo de 1,50 puntos, en la forma siguiente:

 4. Grado de Doctor: 1,50 puntos.
 5. Tesina: 1,25 puntos.
 6. Título Universitario Superior: 1,00 puntos.
 7.  Título Universitario de Grado Medio o Diplomado 

Universitario: 0,75 puntos.
 8. Bachiller Superior o equivalente: 0,50 puntos.
 9. Graduado Escolar o equivalente: 0,25 puntos.
No se valorarán los títulos académicos imprescindibles 

para la obtención de otros de nivel superior que se aleguen.
A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admitirán 

las establecidas por el Ministerio de Educación y Ciencia con 
carácter General.

2. Cursos y seminarios:
Por la participación en cursos y seminarios, siempre que 

tengan relación directa con las actividades a desarrollar en la 
plaza que se opta, hasta un máximo de 1,50 puntos en la 
forma siguiente:

 1. Cursos de 6 a 20 horas: 0,25 puntos.
 2. Cursos de 21 a 40 horas: 0,35 puntos.
 3. Cursos de 41 a 100 horas:. 0,50 puntos.
 4. Cursos de más de 100 horas: 0,75 puntos.
 5. Cursos en los no conste su duración: 0,10 puntos.

1.  Ser profesor en los cursos anteriores, respec-
tivamente, el quíntuplo de las valoraciones co-
rrespondientes.

1.  Ponencias y publicaciones, se valorarán por el 
Tribunal en función del valor específico e inte-
rés de las mismas, hasta un máximo de 0,50 
puntos.

3. Antigüedad.
La antigüedad se valorará hasta un máximo de 3 puntos, 

en la forma siguiente:
 1.  Por cada año de servicio en este Excmo. Ayunta-

miento 0,50 puntos.
Las fracciones de tiempo inferiores al año se valorarán 

por meses de forma proporcional a la valoración de los perío-
dos anuales.

4. Experiencia.
La valoración del trabajo desarrollado se cuantificará aten-

diendo a las mismas áreas de conocimiento correspondientes 
a las plazas que se opta, hasta un máximo de 4 puntos en la 
forma siguiente:

 1.  Por cada año de servicio en este Ayuntamiento en 
puestos de similares características: 0,25 puntos.

Las fracciones de tiempo inferiores al año se valorarán 
por meses en forma proporcionada la valoración de los perio-
dos anuales.

Los puntos así obtenidos podrán variar en más menos 
0,20 puntos/año, en función de que la experiencia alegada se 

corresponda en mayor o menor medida con las funciones a 
desarrollar en el puesto a que se concurre.

La experiencia no se considerará mérito cuando se haya 
adquirido como consecuencia de una Comisión de Servicios.

2. Fase de Oposición.

Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito dos 
temas extraídos por sorteo de los que componen el programa, 
se valorará la claridad y orden de ideas, la calidad de expresión 
escrita, la forma de presentación y exposición, la capacidad de 
síntesis, así como el dominio teórico del aspirante sobre el te-
mario. La duración de este ejercicio será de dos horas.

Segundo ejercicio: Consistirá en la realización de un su-
puesto práctico que planteará el Tribunal inmediatamente an-
tes de su comienzo, disponiendo los aspirantes de un tiempo 
de dos horas para su realización.

9.º Acreditación de los méritos alegados.
 1.º Profesionales.
       En la Administración: Certificación expedida por 

el Órgano de la Administración con competencia en 
materia de personal, donde constará la denomina-
ción de la plaza y puesto de trabajo, que ocupa o 
haya ocupado, con expresión del tiempo que los 
haya venido desempeñando y relación jurídica que 
haya mantenido o mantenga en el desempeño de 
los mismos.

 2.º Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas.
       Con certificado o diploma de asistencia con indi-

cación de horas lectivas.
 3.º Académicos.
       Las titulaciones académicas se justificarán con 

el correspondiente título o resguardo de solicitud del 
mismo.

       Los méritos alegados y no justificados con la do-
cumentación determinada en este apartado, no se 
valorarán.

10.º Sistema de calificación.
 1.º Fase de Concurso.
     Los méritos alegados por los aspirantes serán 

valorados por el Tribunal conforme al Baremo esta-
blecido en la Base 8ª Apartado 1, obteniéndose la 
media aritmética de las puntuaciones otorgadas por 
los miembros del Tribunal.

 2.º Fase de Oposición.
       Los miembros del Tribunal puntuarán cada ejer-

cicio de la fase de Oposición con un máximo de 10 
puntos. 

       La puntuación de cada aspirante en los diferen-
tes ejercicios será la media aritmética de las califica-
ciones de los miembros del Tribunal, siendo la califi-
cación final la suma de las puntuaciones obtenidas 
en cada ejercicio. Todos los ejercicios de esta fase 
serán eliminatorios, siendo necesario para superar 
cada uno de ellos obtener un mínimo de cinco pun-
tos. La puntuación total de la fase de oposición será 
la suma de las puntuaciones obtenidas en cada ejer-
cicio.

       La fase de Concurso que será posterior a la Opo-
sición, no tendrá carácter eliminatorio ni podrá te-
nerse en cuenta para superar las pruebas de la fase 
de Oposición. La puntuación definitiva y el orden de 
calificación estarán determinados por la suma de las 
puntuaciones obtenidas en las dos fases.

11.º Propuesta de selección.
Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en el tablón 

de anuncios de la Corporación la relación de aprobados por 
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orden de puntuación, proponiendo para su nombramiento a 
tantos aspirantes como plazas convocadas, y elevará dicha re-
lación al Órgano Municipal competente.

Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo an-
teriormente establecido será nula de pleno derecho.

12.º Presentación de documentos.
12.1. Documentos exigibles. Los aspirantes propuestos 

deberán aportar al Departamento de Personal de este Excmo. 
Ayuntamiento, sin perjuicio de su presentación en el Registro 
General del Ayuntamiento, los siguientes documentos, acredi-
tativos de que poseen las condiciones de capacidad y requisi-
tos exigidos en esta convocatoria.

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de 
Identidad.

b) Copia autentificada o fotocopia (acompañada de origi-
nal para su compulsa) del título académico exigido, o justifi-
cantes de haber abonado los derechos para su expedición.

c) Informe médico que acredite poseer la capacidad fun-
cional para el normal ejercicio de las funciones del cargo.

d) Declaración jurada de no haber sido separado me-
diante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales 
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos pú-
blicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o es-
cala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las 
que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que 
hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-
cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación 
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos 
el acceso al empleo público.

e) Tres fotografías tamaño carné.
En el supuesto de poseer un título que sea equivalente 

al exigido, habrá de acompañarse certificado expedido por el 
organismo competente que acredite la citada equivalencia. Si 
este documento estuviese expedido después de la fecha en 
que finalice el plazo de presentación de instancias, deberá jus-
tificar el momento en que concluyeron los estudios, que de-
berá ser anterior en cualquier caso a la fecha en que finalizó el 
plazo de presentación de instancias.

12.2. Plazo. El aspirante propuesto deberá aportar la do-
cumentación exigida, al Departamento de Personal de este 
Excmo. Ayuntamiento, en el plazo de veinte días hábiles con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de la lista de 
aprobados en el tablón de anuncios del Departamento de Per-
sonal, sito en calle San Antonio (Edificio Escuela).

12.3. Falta de presentación de documentos. Conforme a 
lo dispuesto en el art. 23 del R.D. 364/1995, del Reglamento 
General de Ingreso del Personal al servicio de la Administra-
ción General del Estado, quién dentro del plazo indicado, y 
salvo caso de fuerza mayor, no presentase su documentación 
o no reuniera los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado y 
quedará anulada todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en la 
instancia por solicitar la admisión a las pruebas selectivas.

13.º Nombramiento y toma de posesión.
13.1. Nombramiento y toma de posesión. Una vez pre-

sentada la documentación, el Órgano Municipal competente, 
nombrará como funcionarios en propiedad a los candidatos 
seleccionados, debiendo tomar posesión de sus cargos, en el 
plazo de treinta días naturales, a contar del siguiente en que 
se les notifique el nombramiento. Quien sin causa justificada, 
no tomara posesión en el plazo indicado, perderá todos los 
derechos derivados de las pruebas selectivas y del nombra-
miento conferido.

13.2. Formalidades. Para la toma de posesión, los intere-
sados comparecerán en el Ayuntamiento el día y la hora que 

a tal fin se les comunique, en cuyo momento y como requisito 
deberán prestar el juramento o promesa que prescribe la le-
gislación vigente. 

13.3. Efectos de la falta de toma de posesión. Quienes 
sin causa justificada no acudan a la toma de posesión, salvo 
causa de fuerza mayor, en el día y la hora que a tal fin se 
señale, se entenderá que renuncian a todos los derechos deri-
vados de la convocatoria y del subsiguiente nombramiento.

14.º Incidencias.
El Tribunal calificador queda facultado para resolver las 

dudas e incidencias que se presenten y adoptar los acuerdos 
necesarios para el correcto desarrollo de los procesos selec-
tivos.

15.º Base final.
La convocatoria y sus bases, así como cuantos actos ad-

ministrativos se deriven de aquella y de las actuaciones del 
Tribunal, podrán ser impugnadas en el plazo y forma estable-
cidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I

Número de plazas convocadas: 1.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Técnica.
Denominación: Licenciado en Derecho.
Subgrupo A-1 (anterior Grupo: A).
Sistema de selección: Concurso-Oposición por promoción in-
terna.
Titulación exigida: Licenciado en Derecho.

P R O G R A M A

TEMARIO BÁSICO:

1. La Constitución: Ruptura y recepción de la norma cons-
titucional por la Jurisprudencia.

2. Principios fundamentales del estatuto jurídico de los 
derechos en la Constitución. El sistema de garantías.

3. El actual sistema de fuentes del Derecho Español.
4. Cláusula general de igualdad en la Constitución Espa-

ñola. Promoción de igualdad de género en Andalucía.
5. El Reglamento. Potestad reglamentaria.
6. Teoría general de la organización administrativa. La 

competencia. Relaciones organizativas.
7. Caracterización general de la Administración General 

del Estado. La administración de la Unión Europea.
8. Las Comunidades Autónomas: Sus competencias. Re-

laciones con el Estado.
9. La Administración Local: Sus relaciones ínteradminis-

trativas.
10. La Administración consultiva y de Control.
11. Antecedentes históricos culturales de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía: Proceso de elaboración, fundamento, 
estructura y contenido básico. Competencias de la comunidad 
autónoma. Reforma del Estatuto.

12. El procedimiento administrativo. El acto administrativo.
13. Invalidez, revisión y revocación de los actos adminis-

trativos.
14. Actividades de ordenación y control de la Administra-

ción. La potestad sancionadora.
15. Los contratos en el Sector Público.

TEMARIO ESPECÍFICO

1. La Jurisdicción Contenciosa-administrativa. El ámbito 
de la jurisdicción. Los órganos de la Jurisdicción.
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2. El recurso contencioso-administrativo. Las partes. El 
objeto del recurso.

3. El proceso Contencioso-administrativo (1). El Proce-
dimiento Ordinario. El Procedimiento Abreviado. Los procedi-
mientos Especiales.

4. El proceso Contencioso-administrativo (2). Recursos con-
tra providencias, autos y sentencias. Ejecución de sentencias.

5. Las medidas cautelares en el proceso Contencioso-ad-
ministrativo.

6. La garantía patrimonial. La responsabilidad patrimonial 
de la administración.

7. El régimen administrativo de la propiedad.
8. La propiedad privada. El contenido y los límites de la 

propiedad. Sus categorías.
9. Los derechos reales y la posesión. La adquisición de 

los derechos reales.
10. La publicidad de los derechos reales inmobiliarios.
11. Los derechos reales de goce.
12. Los derechos reales de garantía.
13. Los derechos reales de adquisición preferente.
14. La obligación. Clasificación y efectos.
15. Principios del proceso y del procedimiento civiles. Ju-

risdicción y competencia. Partes del proceso.
16. El objeto del proceso civil. Actos procesales. Tipología 

de los procesos y reglas para determinarlos.
17. Los recursos en el proceso civil.
18. La preparación del proceso. Las diligencias prelimina-

res. Anticipación y aseguramiento de la prueba.
19. El acto de conciliación.
20. La reclamación administrativa previa a la vía civil. Su-

puestos.
21. Las medidas cautelares civiles.
22. Los procesos civiles de declaración.
23. Las fases del proceso civil.
24. La ejecución forzosa.
25. Las costas judiciales en la LEC. Imposición y límites. 

Procedimiento.
26. Ejercicio de acciones penales y civiles. Las cuestiones 

prejudiciales.
27. El derecho procesal penal. Sus fuentes y principios.
28. Los presupuestos procesales penales.
29. El objeto del proceso penal. 
30. Las fases del proceso penal.
31. Los medios de impugnación penales.
32. Los delitos cometidos por los funcionarios públicos.
33. El presupuesto. El ciclo y principios presupuestarios. 

Las fórmulas presupuestarias.
34. Los ingresos públicos. Clasificación. Elementos bási-

cos del tributo.
35. Concepto, evolución y fuentes del Derecho Mercantil.
36. Títulos valores. Teoría general. Clasificación.
37. Disolución y liquidación de las sociedades mercantiles.
38. Regulación jurídica de la insolvencia. El concurso de 

acreedores.
39. Los seguros marítimos. El préstamo a la gruesa.
40. Accidentes marítimos. La contaminación marítima.
41. La jurisdicción Social. La competencia. Las partes 

procesales.
42. El objeto del proceso laboral. Tipología de procesos.
43. Los medios de evitación del proceso laboral.
44. Los recursos en la jurisdicción social.
45. La relación funcionarial. Su contenido. Derechos co-

lectivos.

Algeciras, 17 de enero de 2012.- El Alcalde, José Ignacio 
Landaluce Calleja. 

 ANUNCIO de 16 de enero de 2012, del Ayunta-
miento de Hinojos, de bases para la selección de plaza 
de Oficial de Policía Local.

Por Resolución de Alcaldía núm. 2012/024, de fecha 16 
de enero de 2012, se aprueban las bases y se efectúa la con-
vocatoria para la provisión en propiedad, mediante el sistema 
de concurso de méritos (por promoción interna) de una plaza 
de Oficial de la Policía Local vacante en la plantilla de personal 
funcionario de este Ayuntamiento y se abre el período de infor-
mación pública.

BASES PARA ACCEDER POR CONCURSO DE MÉRITOS, POR 
PROMOCIÓN INTERNA, EN LA CATEGORÍA DE OFICIAL DE LA 
POLICÍA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE HINOJOS (HUELVA)

B A S E S

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso 
de promoción interna y a través del procedimiento de selec-
ción de concurso de méritos de una plaza de Oficial de la 
Policía Local vacante en la plantilla y relación de puestos de 
trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de 
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, 
Categoría de Oficial del Cuerpo de la Policía Local, de confor-
midad con la Resolución de la Alcaldía núm. 2011/ de 13 de 
enero de 2012.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, con-
forme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciem-
bre, de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, se 
encuadran, de acuerdo con la Disposición Transitoria Tercera 
2 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, transitoriamente en el Grupo C, Subgrupo C1, 
dotadas con las retribuciones correspondientes, y resultantes 
de la Oferta de Empleo Público del año 2012.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 

13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las Policías 
Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promo-
ción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los 
Cuerpos de la Policía Local, Decreto 66/2008, de 26 de febrero, 
por el que se modifica el Decreto 201/2003, de 8 de julio, de 
ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los fun-
cionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de 
diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas se-
lectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, 
la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de 
los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 31 de marzo de 2008, 
por la que se modifica la Orden de 22 de diciembre de 2003, 
por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y 
el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la 
movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía 
Local, y en lo no previsto en la citada legislación, les será de 
aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las bases 
del Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 
de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las dis-
posiciones vigentes en materia de Régimen Local, Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al ser-
vicio de la Administración General del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 


